
Lo que se hace público a fin de que los afectados por la
imposición de la servidumbre, dentro de los 15 días siguientes a
la publicación del presente anuncio y hasta el momento del
levantamiento del acta previa, puedan aportar por escrito los
datos oportunos a los solos efectos de rectificar errores materiales
en la relación indicada de acuerdo con el art.º 56 del Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
así como dentro del citado plazo de 15 días, formular las
alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto en los artículos
25 y 26 del Reglamento aprobado por Decreto 2616/66, en
escrito triplicado, ante este Servicio Territorial.

Los propietarios afectados podrán recabar, a través de este
Servicio Territorial, que el peticionario les facilite los demás datos
que consideren precisos para la identificación de sus bienes.

Cáceres, 13 de octubre de 1994. El Jefe del Servicio Territorial.
Pedro García Isidro.

ANUNCIO de 26 de octubre de 1994, por el
que se convoca concurso público para la
adjudicación del suministro de la realización
de material impreso de publicidad turística.

Por Resolución de la Consejería de Industria y Turismo, de fecha
21 de octubre de 1994, se convoca por el procedimiento de
Concurso, el suministro de Realización de Material Impreso de
Publicidad Turística, que se relaciona en el expediente tramitado
al efecto por un presupuesto de 15.000.000 pts.

El citado expediente, con el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y Características Técnicas y demás documentos de
interés para los licitadores, se halla de manifiesto, para su
examen por estos, en la Secretaría General Técnica de la
Consejería (C/ Cárdenas, 11, Mérida). El modelo de proposiciones
y requisitos de la licitación figuran en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Las proposiciones se entregarán en el Registro General de la
Consejería hasta las 14 horas del día 28 de noviembre de 1994.

Mérida, 26 de octubre de 1994. El Secretario General Técnico.
Sebastián Murillo Cruz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y
MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de octubre de 1994, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
somete a información pública el estudio de
impacto ambiental del «Proyecto de
reforestación de 35 Has. de la finca «El Badén»
del término municipal de Villar del Rey».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento sobre Evaluación del Impacto Ambiental,
se comunica al público en general que el estudio de impacto
ambiental del «Proyecto de Reforestación de 35 Has. de la finca
«El Badén» del término municipal de Villar del Rey», podrá ser
examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Agencia de
Medio Ambiente, calle Enrique Díez Canedo, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, calle Enrique Díez Canedo, s/n. de
Mérida. Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el
general conocimiento.

Mérida, 14 de octubre de 1994. El Director de la Agencia de
Medio Ambiente. Leopoldo Torrado Bermejo.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1994,
de la Agencia de Medio Ambiente, por la que
se somete a información pública el estudio
de impacto ambiental del proyecto de
repoblación con encina en 33 Has. de la
finca «Retazos» del término municipal de
Santiago del Campo.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
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de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento sobre Evaluación del Impacto Ambiental,
se comunica al público en general que el estudio de impacto
ambiental del Proyecto de Repoblación con encina en 33 Has. de
la finca «Retazos» del término municipal de Santiago del Campo,
podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Agencia
de Medio Ambiente, calle Enrique Díez Canedo, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, calle Enrique Díez Canedo, s/n. de
Mérida. Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el
general conocimiento.

Mérida, 19 de octubre de 1994. El Director de la Agencia de
Medio Ambiente. Leopoldo Torrado Bermejo.

RESOLUCION de 25 de octubre de 1994,
de la Dirección General de Infraestructura,
por la que se anuncia Concurso con
Admisión Previa para la contratación de los
Servicios de Asistencia Técnica a la
Dirección, Control y Vigilancia de las Obras
«Mejora del Abastecimiento a la
Mancomunidad de San Marcos».

Se anuncia Concurso con Admisión Previa para la Contratación de
los Servicios de Asistencia Técnica a la Dirección, Control y
Vigilancia de las Obras de «MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A LA
MANCOMUNIDAD DE SAN MARCOS».

Presupuesto de Contrata: 25.000.000 pts.

Anualidades: 1994 l00.000 pts.
1995 4.000.000 pts.
1996 ll.000.000 pts.
1997 9.900.000 pts.

Plazo de Ejecución: 27 Meses

Plazo de Garantía: 1 Año

Fianza Provisional: Dispensada

Fianza Definitiva: l.000.000 pts.

Clasificación Requerida:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA
I 2 A
II 3 A

El Pliego de Bases y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
podrán examinarse en los locales de esta Consejería, sitos en
Mérida. C/ Enrique Díez Canedo, s/n. Polígono Nueva Ciudad.

El Plazo de presentación de proposiciones finalizará a las 12
horas del día 2 de diciembre de 1994.

La apertura de proposiciones se realizará por la Mesa de
Contratación en acto público en la Sala de Juntas de esta
Consejería a las 11 horas del día 14 de diciembre de 1994.

Mérida, 25 de octubre de 1994. El Director General de
Infraestructura. Miguel García Ledo.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 27 de octubre de 1994, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
suministro «Adquisición 2.800 D.I.U. para los
C.O.P.F. dependientes de la Consejería de
Bienestar Social».

La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura ha
resuelto anunciar a pública licitación, por el sistema de concurso,
el suministro «ADQUISICION 2.800 D.I.U. PARA LOS C.O.P.F.
DEPENDIENTES DE LA CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL», con las
siguientes características:

— Presupuesto de licitación: 6.480.000 pts.

— Plazo de ejecución: 15 días contados a partir de la fecha de
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